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PoR LA cuAL sE APRUEBA L,4 coNTRArlctótv EXCLUIDA DEL coNSULToR
LIC. WCTOR DANIEL ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIWDADES
DE LA COI'ISUTTONí¿,, "CONS\]LTQR INDIWDUAL NACIONAL: ESPECIALISTA
EN ADQUISrcIONES" DEL PRQGN,qru,q PR-L1162, COMPONENTE N' 3
ADMINISTRACION DEL PROGTTAMA" (CONTRATO DE PNÉST,qfuIO BID N' 4925
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA I.>E FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓT'1, IN¡VOUICIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoeÍ¿
AGRARTA DE pARAGUAvU, DEL INSTITUTo pARAGUAyo DE rgcNotoeÍa
AGRARIA (IPTA), Y ,S¿' AUTORIZA A LA OINNCCIÓ¡,1 GENERAL DE
ADMIINISTk¿cÚÓw Y FINANZAs,q h.r,qttz.aR Los pAcos DE InNFuRMIDAD.

VISTO: El Expediente MEI N" 37-656-2023 que adjunta el Memorándum CG-
UEP N" 22812.023, de fecha 04 de Octubre de 2023, presentado por la
Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA
PR-L1162), p<Lr el cual solicita la contratación del Consultor Individual
Nacional para el cargo de E)SPECIALISTA EN ADOUISTIONES" del
Programa P-A:L|162, det COMPONENTE 3; ADMINISTRACIÓN DEL
PROGRAMA", para la ejecución del LroAucto det Componen
Gestión adruiytistrativa, .finr.74c.iera :/ técnica realizada, dependiente de

Asunción,o'l de Octubre de 2.023.-

del Programa de la UEP IPTA PR-L1162la Coordin¿¡cirin
OBP: PR-Lll62-PI6265]; de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP
IPTA PR.-LI162), del "Programa de Financiamiento para el
Mejoramiento de la Investigación, Innovación y Transferencia de la
Tecnología Agraria" del hrstituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), finan«:iado por el Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/PR;
dicho pedido obedece a la necesidad de fortalecer el área de
adquisiciones del Programa PR-LI162, cuyas funciones serán
desarrolladas conforme 1o indicado en los términos de referencia
conespondiente, y;

CONSIDERANDO: Que, el Contrato de Préstamo N" 4925 OC/PR, suscripto en fecha 23 de
junio de 2020, entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de
Tecnología Agraia (IPTA) y el Banco Interamericano de Desar.rollo
(BID), por el cual se aprueba el PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA
TECNOLOCÍA aCRARiA DE PARAGUAy", y que fuera sanci
por Ley N" 6904 de fecha 29 de abril de 2022.

SONIAALVABENGA
Secrearia Generat

Directora

Oficina Centram.ula ll, km 10,s. San Loren«, paagual¿
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POR LA CUAL SE APRUEBA L4 CONTRATACIÓN EXCLUIDA DEL CqNSULTqR
LIC, VICTOR DANIEL ROMERO MENDIOL¿\, PARA DESARROLLAR ACTIWDADES
DE LA CONSULTORíA, ,,CONSULTOR INTIIWDUAL NACIhNAL: ESPECIALISTA
EN ADQUISrcIONES" DEL PROGRAMA PR.L1162, COMPONENTE N' 3
ADMINISTRACTON DEL ?ROGñAMA" (CONT',RATO DE ZRÉSTAMO BID N' 4925
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCTAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA
AGRARIA DE PARAGUAY'" DEL INSTITUT'O PARAGAAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA (IPTA), Y ,S¿' A,UTORIZA A LA OINTCCIÓIV GENERAL DE
ADMIINISTRACIÓN Y FINANZAS A RE,ALIZAR LoS PAGqS DE CINFzRMIDAD.

Que, el mencionado contrato establece: *CtÁflSUt¿ 4.03. Selección y
contt'atación .de servicios de consuhoríct,.. (b)Para la selección y
contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar cualquiera
de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que
dicho método h«ya sido identificado para la respectiva contratación en
el Plan de ,4dquisiciones aprobado por el Banco".

Qae, eI numelal 5.2. de las Políticas para la Selección y Contratación de
consultores Financiados pol el Banco Inter americano de Desarrollo
GN-2350-15 ,¡stablece'. "Le selección de consultores individuales se
hace teniendo eru cuenta sus cttlificaciones para realizar el trabajo..." y
de igual mane)ra dispone: "La capacidad de los consultores se juzgarír
sobre la base' de sus antecedentes académicos, stL experiencia y, si
corresponde, su conocimiento de las condiciones locales, como el
idioma, la cu,ltw'a, el sistema administrativo y la organización del
gobierno", fa«:torr:s que han sido considerados al momento de evaluar
las Hojas de Vida de 1os coirsultores propuestos.

Que, por Res,:lución IPTA. No 50 de fecha 06 de febrero de 2023, se
aprobó el Plarr de Contrataciones de Consultorías Individuales, el cual,
en su art. 2o ",4utorizar q la Coordinación General del Programa y a la
Coordinación de Adquisiciones de la Unidad Ejecutora del Prog.ama
(UEP IPT APR-LL162), arealizar durante el Ejercicio Fiscal 2023,\as
ampliaciones, cancelaciones, otras modificaciones del Plan de
AdqtLisiciones ... .

Que, el presente proceso ha sido derivado de la solicitud emanada
la Coordinacir5n del Componente No 3 "Administración del
según Expedir,:nte MEI N" 3l-656-2023 que adjunta el Memorando C
UEP 109 de fecha 0510912A23, previa providencia remitida por

dONnU,Vnnfug¡$inación General de la UEP, y que dichos términos de

§ecrear¡a Generban sido aprobados por el organismgftffiffi....
Directora

km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Av¡€rdores del Chaco esquina Tte)
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PoR LA caAL sE APRaEBA LA coNTRArtctóN EXCLUTDA DEL coNSULToR
LIC, VICTOR DANIEL ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIWDADES
DE LA CONSALTORúA, "CONSULTqR INDIWDT]AL NACInNAL: ESPECIALISTA
EN ADQUISrcIONES" DEL PROGRAMA PR-L1162, COMPONENTE N" 3
ADMINISTRACION DEL PROGRAMA" (CONI'RATO DE PNÉST,qruO BID N" 4925
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACTóN, tNNou¿ctó¡v y TRANSFERENCIA DE TECNoLoei,q
AGRARIA DE PARAGaAvU, DEL {NSTITUTo pARAGUAyo DE rrcrvoloei.q
AGRARIA (IprA), y ,sE' ,turofrtz,l A LA omrcctó¡,t GENERAL DE
ADMIINISTruqcnów y FINANZAS A REALIZAR Los pAcos DE IuNFuRMIDAD.

...,.el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), según Nota BID O-
CSC/CPR- 16'1312023, de fecha 14 de Setiembre de 2023 y Nota BID O-
CSC/CPR- 168012023, de fecha 19 de Setiembre de 2023. Se aclara que
el presente proceso se encuentra previsto en el OBP bajo el código
identifi cadcrr P R-1, 1 162- P | 62653 .

Que, en este contexto, luego de los procedimientos administrativos
propios del llamado, evaluación y selección del profesional que reúna el
perfil más adecuado a las necesidades requeridas, ha sido seleccionado
para esta actividad al profesic,nal: Lic, VICTOR DANIEL ROMERO
MENDIOLA, pala el cargo de "CONSULTOR INDIVIDUAL
NACIONAL: ESPECIALIS'IA EN ADQaISTIONES" para el
Programa PR-LI 162, para la eiecución del Producto del Componente 3.

G e s t i ó n a dmitú s I r at iv a. fi nqnc i e r a )¡ t é cttis s _f7güZAdg, dependiente de
la Coordinación General del Programa UEP IPTA PR-L1162 del
Instituto ParaE,uayo de Tecnok¡gía Agraria. (IPTA), cuyo procedimiento
de selección sre ha realizado <lentro del marco de 1o establecido en e1

Numeral V, Selección de Consultores financiados por e1 Banco
Interatnerican«t de Desarrollo (BID), (Documento GN-2350-15),
obteniendo la No Objeción del ente financiador, conforme email de

administrativos.

Que, en atención a lo expresado y reuniendo los requisitos y el

Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.
Oficina de Gestión: Avenida Aviarlores del Chaco esquina"fte.

§:
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para la consultoría, cotrespotlcle contratar al Profesional: Lic,
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RESILUCIóNN. rf.Vh /2.023

poR LA cuAL sE AnRUEBA L4 coNTRAr,qctów EXCLUTDA DEL coNSULToR
Lrc, VICTOR DANIEL ROMERO MENDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIWDADES
DE LA COIVSAMONt¡, ,,CONSITLTOR INDIWDUAL NACIqNAL: ESPECIALISTA
EN ADQUISrcIONES" DEL PROGRAMA pR-L1162, COM?ONENTE No 3
ADMINISTRACIoN DEL pR(rGl?AMA" (coNTRATo DE pnÉsr,qnto BID N" 4g2s
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, IIIIIVIIU¿CIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoeÍ,q
AGRARIA DE yARAGUAvU, DEL INSTITUTo pARAGUAyo DE rrcNotoci¿
AGRARIA (IprA), y ,sE AturoRIZA A LA otnrcctótv GENERAL DE
ADMlrNrsrn¿,ctótv y FTNANZAS A REALTnAR Los pAcos DE coNFoRMrDAD.

.....para el Programa PR-LI162, para la ejecución del Producto del
Componente 3. Ge'stión administrativa, -financiera )t técnica realizada,
dependiente dr: la Coordinación de Adquisiciones y de la Coordinación
General del Programa UEP IP'IA PR-L1162 del Instituto Paraguayo de
Tecnología A¡¡raria (IPTA), en las condiciones y estipulaciones insertas
en el contrato y Términos de Referencia respectivos a la Consultoría.

Que, la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa
(UEP IPTA PR-LI162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), elevó a consideración de la máxima autoridad de la institución,
la recomenda«:ión de la contratación del presente Consultor Nacional,
en atención a los antecedentes citados precedentemente.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas del IPTA,
Dirección Financiera y Departamento Presupuesto, emitió el Certificado
de Disponibilidad Presupuestaria de Cumplimiento, con 1o cual se

confitma la e>listencia de disponibilidad presupuestariapara la presente
contratación.

GOlllERNO»rl I PARAGUÁI
r PARAGUAY I REKUÁI

Que,la Ley No 7021122 De Suministro y Contrataciones Públicas, en su
Título III clel Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, Capítulo I,
Disposiciones Generales, Artículo 14o CONTRATACIONES
EXCLUIDAS, inciso "e) Lcts clue se efectúen en ejecución de lo
establecido en los tratados internacionales de los que la República de,

estipule expresamente o cuando no
régimen especial" ,,.

Oficina Central: Ruta ll, km San Lorenzo Paraguay,
Of¡cina de Gest¡ón: Avenida Avi€rdores Chaco esquina Tte.

presid 0n cia@ ipta.

,sea parte y las clue se financien con fondos provenientes
ntultilaterales de crédito de los cuales la República

,vea' ruiembro, en lcts que se observará lo acordado en
respectivos t-:on un'ot, sin perjuicio de la aplicación de
disposiciones de la presente Ley en forma supletoria, cuando ello

wwwjpls$ey.py-
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POR LA CUAL SE APRUEBA L/I CqNTRATACIÓN EXCLUIDA DEL C,NS(ILT,R
LIC. WCTOR DANIEL ROMERO MEIYDIOLA, PARA DESARROLLAR ACTIWDADES
DE LA CONSULTORtA, "CONSULTDr INuTWDaAL NACInNAL: ESPECIALISTA
EN ADOUISrcIONES" DEL PRqGRAMA PR-L1162, COMPONENTE No 3
ADMTNISTRACION DEL pROCn aAl" GONTRATO DE pnÉSr,AMO BID N" 4925
OC/PR) PARA EL "PROGRAMA I)E F,I¡,I,INA,LMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACTÓN, INNTIUICIÓIv Y TRANSFERENCa DE TECNnLuGÍA
AGRARIA DE PARAGUAY", oet lI,{srrruro pARAGUAyo DE rzcxotoei,q
AGRARIA (IPTA), Y ,SE AUTORIZA A LA OINTCCIÓN GENERAL DE
ADMIINISTruqcIów y FINANZAS A hg¿,tIZAR Los pAcos DE InNFuRMIDAD.

Que, la DirecciOri ¿e Asesoría Jurídica del IPTA, ha expresado
conforme Dictameri Jurídico N" 83/2023, de fecha 0511012023, Ln base
a 1o establecido eir las citadas normas legales, que el borrador de
Contrato a sel' suspripto con el Profesional, Lic. WCTOR DANIEL
ROMERO MEÑ,PIOLA, on el cargo de "CONS(ILTOR
INDIWDUAI, NACIONAL: ESPECIALISTA EN
ADQUISrcIONES" del Programa PR-L1762, para la ejecución del

Programa UEI' IPTA PR-L1162 del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPllA), dentro del marco del "PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGAC]IÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOCÍA ACNERIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO
PARAGUAY() DE TECNOLOCÍA aCnaRIA (IPTA), flnanciado por
el CONTRAT'O DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR, se ajusta a
derecho y en consecuencia recomienda proseguir con los trámites
pertinentes, salvo mejor parecer de la presidencia

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
D E L INS TI TU T O PARA G UAY O D E TE CN O LO EÍI,IE N,qNA

RESUELVE:

Artículo 1'.- APROBAR la contratación del Consultor, Lic. WCTOR
ROMERO MENDIOLA, corl CI No 1.463.639, en el

DANIEL
cargo de

"CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL: ESPECIALISTA
ADQaISTIONES" del Programa PR-LI1632, para la ejecución

eeü'ponente 3, Gestión administrativa, financiera y téc

+t- _. ^,,,ffi1i@9, dependiente de la Coordinación de Adquisiciones y

§yl#-_trffi,:*;:'ui"o?::*,t1"',"f;9,ffi Ti:*,i
dellla

Oficina Central: Ruta ll, km '10,S. San Lorenzo paraguay.

Oficina de Gestión: Avenida Av¡a(lores del Chaco esquina'fte. Rr

www.ipta.qov.py- presidencia@ipta
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POR LA CTIAL SE APRT]EBA LA C;ONTRATACIÓN EXCLaIDA DEL CuNST]LTnR
LIC. VICTOR DANIEL ROMERO MÉNDIOLA, PARA DESARRuLLAR ACTIWDADES
DE LA CONSULTORíA, "CONST]LTON IN»IWDUAL NACIONAL: ESPECIALISTA
EN ADQUISrcIONES" DEL PRQGRAMA PR-L1162, COMPONENTE N' 3
ADMINISTRACIÓN DEL PROEA,AI,7,I," (CONTRATO Di PRÉSTAMO BID N' 4925
ocnry PARA EL "PROGRAMA DE IrN,tNA.aMIENTO vARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA
AGRARIA DE PARAGUAYU, DEL INSTITUTo PARAGUAYo DE TzcNouoei¿
AGRARIA (IPTA)., Y .S¿' AATqRIZA A LA OINTCCIÓIV GENERAL DE
ADMIINISTRACIÓN Y FINANZAS A REALIZAR LoS PAGuS DE CINFnRMIDAD.

..PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMTENI]O pr LA TNVESTTGACTóN, TNNOVACTóN y
TRANSFERENCIA DE .rrcNor,oci¿. AGRARTA DE
pARAGUAyo" DEL INSTITUTO pARAGUAyO DE TECNOI,OCÍa
AGRARIA (IPTA), financiado por el coNTRATo DE pRÉsrAMo
BID No 4925 OC|PR, gonforme al siguiente detalle:

Artículo 2".- ENCARGAR, a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162),
la comunicaci<'ln a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
(DNCP) dependie:nte del Poder lijecutivo a fin de obtener el Código de
Contratación corrcspoltdiente.

Funcióu del consu ltor :Especialista en Adquisiciones" para el prograrna pR-
L).162", para la Coordinación General del Prograrna

Lugar
UEP IPTA PR*LI162
:Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-
L1162) delIPTA

Plari de Adquisiciones OBP N" PR-L1162-P162653
Monto Total delContrato :Gs. 44.000.000.- (IVA Incluido)
objeto del Gasto :260 - Servicios Profesionales FF20 IprA pR-Lr 162

Fecha
- Coirtrato BID N" 49251OC-PR
:Del 09 I 1012023 hasta 3 1 I 1212023

Artículo 3o.- AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas,
efectuar el pago correspondiente en virtud a 1o dispuesto en el Artículo N'
de la presente [tesolución, así como la imputación de las erogaciones
partida presupuesl.aria oG 266 - consultorías, Asesorías e Investigaci
con Fuente de Financiamiento 20.

Arfículo 4o.- DESIGNA,R, al Lic. víctor Daniel Romero Mendiola, a cumplir
dentro de la Coor:dinación de Adquisici
Pr_qgtqpe, (UEP II,TA pR-L 1 1 62).

SONI.AALVARENGA
Secrearia General

Oficina Central: Ruta ll, km 1 San Lorenzo

Chaco esquina Tte.Oficina de Gestión: Avenicl¿r Aviadores

- presidencia@ipta
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POR LA CUAL SE APRUEBA IA C,ONTRATACIÓN EXCLTIIDA DEL CuNSULTuR
LIC. WCTOR DANIEL ROMERO MfiNDIOLA, PARA DESARRuLLAR ACTIWDADES
DE LA coNSULToRiA, *coNSULlon tN»twDaAL NACInNAL: ESpECIALISTA
EN ADQUISrcIONESU DEL PROGRAMA PR.L1162, COMPONENTE NO 3
ADMINISTRACIÓN DEL PRO6'RAMA" GONTRATO Di PRÉSTAMO BID N' 4925
OCND PARA EL «PROGRAMA DE PM,ANU,AMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INWSTIGACIÓN, INNyvACIóN y TRANSFERENCTA »n rsc¡votiCÍl
AGRARIA DE PARAGUAYU, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA
AGRARTA (rprA), y ,sE AUrqRrzA A LA OtnrCctótv GENERAL DE
ADMIINISTRACIÓN Y FINANZAS A REALIZAR LoS PAGqS DE CnNFnRMIDAD.

Artículo 5o.- ENCARGAR, a la Un{Aaa Ejecutora del Programa (UEp IPTA pR-Ll162),
la comunicación al organismo financiador sobre la nominación del
Consultor, como inte$rante de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP
rPTA PR_L1162).

Artículo 60,- coMaNICAlt, a rtruienes coffesponda y cumplida archi

LIC s;O#**llls*
Directora

c0pt&

Presidente

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,s. San Lorenzo paraguáy. Telefa,c -5% 21 '"86 136
Oficina de Gestión: Avenid¿t Aviarlores del Chaco esquina'Ite. Rocholl - Edific¡o KUAMHY CENTER
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